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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de errores de la 0raM de U de
de·· agosto de 1969 por la que se concede un crédito
extraordinario de 4.700.000 pesetas al presupuesto
de Sahara.

Advertido errOr en el texto remitido para su pUblicación
de la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 20Ó. de fecha 21 de agosto de 1969, página 13285, se
transcr1be a continuación la oportuna rectificación:

En el texto de la citada Orden, apartado 1.0. lineas cuarta
y quinta. dice: «concepto 611, "Alumbramiento de agua en
la región Nordeste"; debe decir: «Concepto 611. "Alumbra,..
miento de· aguas y potabilizadora" -partida nueva 5-. "Almn
bramlento de agua en la región Nordeste"».

r-~uN ISo:D:N~:~ de~g:to~~~~:~~~I ClOn de conservas vegetales.

Iluatrislll1ü seüor.

A fin de que los envases empleados para la exportación de
conservas vegetales puedan destinarse también al mercado in
terior. conviene que la normalización de éste coincida lo más
posible con la de aquél.

Por otra parte, y continuando el camino iniciado por la
orcten de este Ministerio de 27 de septiembre de 1968, sobre
normalización del peso del contenido y escurrido de conser
vas de espárragos, conviene extenderlas a otros productos, al
objeto de evitar una !competencia desleal entre los distintos
fabricantes.

Asimismo, interesa que la fabricación se atenga a WlaS cate-
gorias comerciales de igual modo que cuando el producto se
destina. a los mercados internacionales.

Por último, es preciso controlar la calidad de la hojalata
empleada en los envases de conservas, al objeto de garantiZar
una protección para la salud adecuada.

En su Virtud, de acuerdo con el informe favorable del M1n1s
terlo de Comercio y demás Organismos i,nteresados,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan incluidos. con carácter provisional, en la
Orden de este Ministerio de 15 de julio de 1968, los formatos
relacionados en los anexos de la presente Orden. que se incor
poran a aquélla con los números VII y VIII.

Segundo.-Los fabricantes interesados en. la utilización de
estos 'formatos provisionales deberán solicitar anualmente BU
fabrlcación a 'la Dirección General de Industrias Textiles,. AH·
mentarias y Diversas, justificando el número que han empleado
de los mismos el afio anterior.

En el supuesto de que' el. número de estas fabricaciones sea
de poca importancia o no se hubiera solicitado su autorización
se suprimirá su normalización.

Este criterio será también de aplicación a los formatos qu~

aparecen en los anexos I y II de la Orden de 15 de julio de
1968, si bien, en este caso, antes de anular lOS que se fabriquen
en cantidades poco importantes. se solicitará informe al Sindi·
cato Nacional de Frutos y Productos Hortico1as.

Los formatos anulados serán publIcados en el «Boletín Ofi·
cial del Estado».

Para los formatos destinados únicamente a la exportac1ó1\
será de aplicación la disposición adicional primera de la Orden
de este Ministerio de 15 de julio de 1968, concediéndose la auto
rización por el plazo máximo de un año

Tercero.-En las conservas de alcachoías, espárragos. judiR.'l
verdes, pimientos y tomates, deberán figurar impresos o trOoo
que1ados en el envase o impreso en la etiqueta, faja, envolvente
o estuche, el peso del contenido y. caso de que las preparacio
nes lleven «liquido de gobierno», el peso escurrido del producto
envasado, de acuerdo con las especificaciones exigidas para la
exportación de las mismas. indicadas en los cuadros 2. 3, 5, '1
9 Y 11 de la Orden del Ministerio de Comercio de 26 de marzo
de 1969.

Análogamente serán de aplicación a las consertasde' alba
ricoques, melocotón, cereza, pera, mandarina y ensaladas .CtP
fruta, los pesos netos y escurridos fijados en la Orden del Mi
nl.sterio de Comercio de 23 de junio de 1966, en los cuadrol
4, 7. 9. n, 12 y 14.

Cuando se emplee un tamaño de envase normalizado no r(l
cogido en los cuadros mencionados, los pesos se especiftcarán
de acuerdo con el que sea más aproximado y en proporci6D
a él. Este requisito será de aplicación a las conservas en· enva
ses, tanto metálicos de hojalata como de cristal. alwninio 1I
otro material. .


